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DECRETO SUPREMO 

Nº  065-2016-PCM 

(24.08.16) 

 

 

 

Declaran el Estado de 

Emergencia en los distritos de 

Cabanaconde, Huambo, Lari, 

Tapay y Tuti de la provincia de 

Caylloma, departamento de 

Arequipa 

 

Presidencia del 

Consejo de Ministro 

 

 Se declara el Estado de Emergencia por impacto de daños debido al movimiento sísmico, 
ocurrido el 14 de agosto de 2016, en los distritos de Cabanaconde, Huambo, Lari, Tapay y Tuti 
de la provincia de Caylloma, en el departamento de Arequipa, por un plazo de sesenta (60) 
días calendario, para la ejecución de medidas de excepción inmediatas y necesarias de 
respuesta y rehabilitación  en las zonas afectadas. 
 

 El Gobierno Regional de Arequipa, así como los Gobiernos Locales involucrados con la 
coordinación técnica y seguimiento del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI y la 
participación del Ministerio de Salud, del Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento 
(…), y demás Instituciones públicas y privadas involucradas, en cuanto les corresponda dentro 
de sus competencias; deben ejecutar acciones inmediatas y necesarias de respuesta y 
rehabilitación de las zonas afectadas para el restablecimiento de los servicios básicos y de la 
infraestructura diversa; acciones que pueden ser modificadas de acuerdo a las necesidades y 
elementos de seguridad que se vayan presentando durante su ejecución, sustentadas en los 
estudios técnicos de las entidades competentes. 
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RESOLUCIÓN Nº 0719-

2016/SBN-DGPE-

SDAPE 

(19.08.16) 

Disponen primera inscripción 
de dominio a favor del Estado 
de terreno eriazo, ubicado en 
el departamento de Moquegua. 

 

Superintendencia 

Nacional de Bienes 

Estatales 

 

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 170 
998,51 m², ubicado a 4 kilómetros al Sur de la antigua Panamericana Sur y a 21 kilómetros al 
Este de la ciudad de El Algarrobal, sobre pampa Colorada, distrito de El Algarrobal, provincia 
de Ilo, departamento de Moquegua. 
 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Ilo de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, efectuará la inscripción correspondiente a favor del Estado del terreno 
descrito en el párrafo precedente en el Registro de Predios de Ilo. 
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RESOLUCIÓN N° 0720-

2016/SBN-DGPE-SDAPE 

(19.08.16) 

Disponen primera inscripción 
de dominio a favor del Estado 
de terreno eriazo, ubicado en 
el departamento de 
Moquegua. 

 

Superintendencia 

Nacional de Bienes 

Estatales 

 

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 2 093 
867,39 m², ubicado a la altura del kilómetro 1196 de la carretera Panamericana Sur, al Oeste 
de la Pampa Puite, distrito de El Algarrobal, provincia de Ilo, departamento de Moquegua. 
 

 La Zona Registral N° XIII – Oficina Registral de Ilo de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, efectuará la inscripción correspondiente a favor del Estado del terreno 
descrito en el párrafo precedente en el Registro de Predios de Ilo. 
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RESOLUCIÓN Nº 0721-

2016/SBN-DGPE-

SDAPE 

(19.08.16) 

Disponen primera inscripción 
de dominio a favor del Estado 
de terreno eriazo, ubicado en 
el departamento de La 
Libertad. 

 

Superintendencia 

Nacional de Bienes 

Estatales 

 

 Se dispone la primera inscripción de dominio a favor del Estado del terreno eriazo de 22 
140,61 m², ubicado entre el cerro Huacapongo y la quebrada Laja, a 700 metros al Noroeste 
del río Huacapongo, a 3.6 kilómetros al Norte del caserío Susanga, distrito de Virú, provincia 
de Virú, departamento de La Libertad. 
 

 La Zona Registral N° V – Oficina Registral de Trujillo de la Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos, efectuará la inscripción correspondiente a favor del Estado del terreno 
descrito en el párrafo precedente en el Registro de Predios de Trujillo. 

 

 


